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Osde Provistos                                           Vigencia: 09 de Abril 2025 

 

A partir del 10 de Abril de 2025 los afiliados de OSDE PROVISTOS  se presentarán sólo 

con la receta de medicamentos para la dispensa de medicamentos al 100%. Ya no 
tendrán la “Autorización Impresa” de OSDE PROVISTOS. Esta deberá ser generada a 

través de la página web 
https://extranet.osde.com.ar/OSDEExtranet/jsp/multiempresas/osde/HomePublicaV2.jsp 

 

En el escritorio tendrán este ícono 
 

 
 

 
 

USUARIO: 33681256089 

CONTRASEÑA: 2214 
 

 

                           
 

 
 

 

 

 

https://extranet.osde.com.ar/OSDEExtranet/jsp/multiempresas/osde/HomePublicaV2.jsp
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ENTRAR A “HERRAMIENTAS”, LUEGO “AUTORIZACIÓN DE MEDICAMENTOS” 

 

                           
 

 

INGRESAR NÚMERO DE AFILIADO EN EL FORMATO DE LA IMAGEN. PRESIONAR EN “BUSCAR” 

 
 

SELECCIONAR LOS MEDICAMENTOS QUE CONTIENE LA RECETA CON LA QUE SE PRESENTA EL 

AFILIADO 
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LUEGO SELECCIONAR LAS CANTIDADES DE CADA UNO, SE PUEDE HACER CAMBIO DE MARCA 

COMERCIAL. 

POSTERIORMENTE  SE DEBE PRESIONAR EN EL BOTÓN “INFORMAR” 
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UNA VEZ INFORMADA LA ORDEN SE PRESIONA EN “CERRAR” 

 
SE DEBE VALIDAR NORMALMENTE POR ZETTI O POR LA WEB. SE RECUERDA QUE SIEMPRE DEBE 

SER “OSDE PROVISTOS”. SE ORESENTARÁ SÓLO RECETA Y TICKET DE ZETTI CON NÚMERO DE 

VALIDACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI POR ALGÚN MOTIVO SE DEBE ANULAR LA AUTORIZACIÓN REALIZADA SE PRESIONA “BUSCAR” EN 

ESTE CUADRO 
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SE PRESIONA EN EL SIGNO “+”  PARA QUE SE DESPLIEGUE LO AUTORIZADO, SE TILDAN TODOS LOS 

ÍTEMS Y EL BOTÓN “ANULAR CONSUMO” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


